
7

EDITORIAL

En el año de 1824, el 
Gobierno de nuestro Estado  

asintió a formar parte 
integrante de la 

Federación... sin soslayar 
que Jalisco, al igual que las 

demás entidades federativas, 
retendría su cabal autoridad 

en lo concerniente a sus 
asuntos internos, siempre 

acorde a la tradición 
federalista.

Con motivo de la participación del Ilus-
tre Colegio de Notarios de Cataluña en 
el encuentro de juristas realizado dentro 
del marco de la última Feria Internacio-
nal del Libro, auspiciada por la Univer-
sidad de Guadalajaray en la que el país 
invitado de honor fue precisamente 
Cataluña, en este número se publican 
las conferencias del Notario Don Ángel 
Serrano de Nicolás.
 Las conferencias de mérito 
fueron dictadas en las instalaciones 
de nuestro Colegio, en cuya ceremo-
nia inaugural, el Presidente de nuestro 
gremio notarial manifestó que este evento no se reduciría a una mera eru-
dición académica, sino que estimaba sería el inicio de una importante vin-
culación entre los Colegios de Notarios de Cataluña y Jalisco. Las demás 
conferencias fueron formuladas de acuerdo a la temática propuesta por el 
propio auditorio, lo que indudablemente demuestra la sólida formación 
académica del Notariado de esa región autonómica de España y singular-
mente del Notario Don Ángel Serrano de Nicolás.
 El acercamiento entre los Colegios de Notarios de Cataluña y Jalisco 
se refrendó con la invitación que amablemente dispusiera aquel Colegio al 
Presidente del nuestro, con motivo de la celebración del Congreso del 
Notariado Español, verificado en Barcelona, en donde fue prodigiosa-
mente atendido, que tuvo como tema central de estudio, “La Transmisión 
de la Empresa Familiar”, con el fin de resolver la problemática cotidiana 
en cuanto a que al fallecimiento del propietario de una corporación de 
este tipo, infortunadamente se produce la destrucción de la familia y de la 
empresa, lo que en fechas próximas será objeto de un especial análisis.
 En esta edición también se incorporan las participaciones de distin-
guidos integrantes de la membresía de nuestro Colegio y de colaboradores 
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externos, incluyendo la interesante conferencia pronunciada por el Notario 
Javier Antonio Sánchez Cordero Dávila, Vicepresidente de Unidroit.
 Por su actualidad, cabe destacar la conferencia magistral dictada en 
la sede de nuestro Colegio por el Doctor José Barragán Barragán, quien 
resaltó la tradición federalista de Jalisco, que desde sus inicios defendió con 
vehemencia este sistema de gobierno, al oponerse el entonces Gobernador 
del Estado, General Luis Quintanar, al efímero Imperio de 1822 y a las 
consecuentes ideas centralistas.
 Así, Jalisco tuvo la honra de instalar su propio Congreso el día 14 
de septiembre de 1823, con la significativa participación de ilustres perso-
nas como Prisciliano Sánchez, Pedro Vélez, Anastacio Bustamante, Juan 
Nepomuceno Cumplido y Justo Corro.
 En el año de 1824, el Gobierno de nuestro Estado asintió a formar 
parte integrante de la Federación, contribuir a los gastos de la Nación y a man-
tener la independencia y soberanía del país, sin soslayar que Jalisco, al igual 
que las demás entidades federativas, retendría su cabal autoridad en lo concer-
niente a sus asuntos internos, siempre acorde a la costumbre federalista.
 Esta tradición que se planteó en la Constitución de 1824, fue la 
causa de la lucha liberal plasmada en la Constitución de 1857 y sirvió de 
fundamento a la Constitución de 1917, al precisar en su artículo 124 que 
Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Consti-
tución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados, 
dada la soberanía originaria que compete a cada una de las entidades que 
conforman la federación.
 Es inexacto que la cuestión relativa al comercio en un régimen 
político federal deba estar regulada y administrada por la federación, como 
es sabido, Estados Unidos de Norteamérica es el principal socio comercial 
de México y cada estado integrante de la Unión Americana tiene sus pro-
pias leyes de comercio, instituciones financieras, casas de bolsa y asegura-
doras, entre otros organismos que operan bajo licencia concedida por la 
entidad federativa correspondiente al domicilio social.
 Congruente con este espíritu, el Consejo de Notarios del Estado 
de Jalisco ha participado de manera muy activa en las distintas instancias 
en donde se han discutido iniciativas en las que, aduciendo modernidad y 
desarrollo en la vida económica, se pretende centralizar la función notarial, 
manifestando sin ambage alguno su rechazo categórico.

El Director.


